
Viernes 6 de Enero de 1854. Nám. 3» 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oflcialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de I S i l . ) 

H i i f J T 5 ' nr,d6-es y sn^Mos que se manden na-
blicar en os Boletines oficiales se1 han de remitir al 
HneóP1tltÍCH0,reSpeí;tí70' Por ™V> conducto se pasai 
ran a los editores de los mencionados periódicos Sa 
esceptua de esta disposición á 'los Señores S t á n e . 
generaleS.|!fí)rtóí,,s áe 6 de A M l y 9 i e lfmTüc 

mrnm OFICIAL DE mm 
á-RTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia, 
I lal lándase vacante la plaza de Secretario 

3el Ayuntamiento de la vi l la de Priaranza, c u 
ya dotación consiste en 900 rs. anuales, se 
anuncia al público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes dentro del t é rmino <\o u n 
mes. J J C U U O ac J Í Í Í C Í ' J . ve » . « - . J O Antonio 
Meoro. 

Hal lándose Tacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Escobar de Campos cuya 
dotación consiste en 500 rs. v n . anuales, se 
anuncia al público para que los aspirantes pre-, 
senten sus solicitudes dentro del t é r m i n o de u n 
mes. León 3 de Enero de 1854.=Luis Antonio 
Meoro. • Oi\mr.J 

Para leña y carbón. . . . . . . 90Cf 

Para el alumbrado diario. . . ; - . fotf 

• Presos transeúntes. 

Por el socorro de cincuenta presos 

transeúntes. . . . . . . . . gorf 

u Sueldos. 

P o l eIidel •aIcai<ÍG y demas empleados. 2,7 4 5 
eí 

cosit de papel, libros, co reo 
e B m — T o t a l . 

Partido Judicial ¿e Maño. 

PRESOS POBRES. 

Prestipuesto formado por ¡a Jimia de Partido. 

t a Junto propone se cubra este presupues
to en la forma prevenida en el Real decreto de 
Mayo de i 8 4 5 , repartiendo al efecto entre to
dos los Ayuntamientos con cargo al artículo res
pectivo de sus presupuestos, R iaño 13 de Octu
bre de 1853.==E1 Alcalde, Antonio Balbuena.=í 
E l Secretario, Pedro Diez Balbuena.—El D i p u 
tado provincial , Manuel Alvarez Rodríguez. 

Repartimiento que la Junta de partido ha 
verificado entre; los Ayuntamientos del mismo 
para cubrir el presupuesto de presos pobres pa
ra el año de; 1854 V sirviéndole de base el cupo 
de contribución territorial inserto en el Boletín 
oficial i ^ J ^ de Noviembre del año de 1852 
n ú m e r o 140. 

GASTOS. m. Mrs.. A T O N T A M I E N T O S . mrs. 

Presos estantes. 
TíU! . i_t. , . „ríí. M . . ^oicjeM Acebedo. , . . 
Por el socorro anual de diez presos Boca de Huérgano. 

pobres. . . . . . . . . . 5,152 3S Barón, i . ' . 
Por composición de prisiones y de- • . Cistierna: . . 

332 
821 
567 

1,192 
573 

17, 
17; 



1 0 
Maraña » 
Dseja de Saiambi'e.. . 
Pr ioro . . . . 
Posada de Valdeon. . 
Renedo.. • • • • 
Reyero . . . . . • 
í l i año . . . . • • 
Salomón. . . . . 
Valderrueda. . . . 
Vegainian. 4 . . > 
Vil layandi^ , . . . 
Prado 

To ta l 

• • • 

. ,314 

. 949 

. 690 
233 

. 548 32 
. . . 393 
. , . 8^8 
. . , 367 
. . . 734 
. . . 323 

B e ú r n e n , 

8.7,37 32 

Piiano 13 de OcHibre do 1853.=^E1 Alcalde, 
Antonio-BaIbuena.=Kl Diputado provincial, Ma
nuel Alvarez Rodr iguéz :=El SecretaíWív Pedro 
Diez Balbuena. 

Parlído Judicial de Yahmia^e D. Juan. 

PRESOS P O B R E S , AÑO DK 1854. 

Presupuesto formado por la'Jmla de pariido. 

GASTOS. Rs. V N . 

Presos cstanles del JuKg&d0-

Por el socorro anuaFlIe TI^eT^reíios 
pobres. . . . ; . . 

• • * 6,192 

Gastos.. . * 14,188 
Ingresos por sobrante de la ú l t ima 

cuenta 5,383 29 
Déficit á cubrir con fondos m u n i 

cipales.. . . . . . . . . . 9,064 5 

Valencia de D. Juan 7 de Setiembre de 
18S3 =E1 Alcalde, Pedro Isla. 

E l déficit que aparece en este presupuesto, 
propone la Junta se cubra en la forma prove
nida en la Real orden de 31 de Julio de . 1849 
repartiéndose al efecto entre todos los Ayun ta 
mientos del partido con cargo al ar t ículo res
pectivo de sus presupuestos municipales f o r m á n -
dose inmediatamente y remitiéndose con este 
presupuesto por duplicado al Sr. (Gobernador de 
la provincia para su superior aprobación, si lo 
mereciese, advírt iendo, que si se verificase a lgún 
donativo ó reintegro se tendrá presente para 
bacer cai'go al Depositario en la cuenta corres-
por id ien té .=El Alcalde, Pedro Isla — E l Diputa
do provincial, Salvador Sancbez Ibauez.=El Se
cretario del Ayuntamiento, Felipe Garrido. 

,0 ,EAUvicrí 1 ors^siiiT s i 9o oíítsiínfiJxuí {/v Í.9U 

' Paríhlo M a l I ^ e S § <lr í). Juan. Avo ^ mi . 
• e i i : " . : . , 

, ' ^ á p a r l i m i é i i t o ejéciitado por disposición de 
la Ju i i i a ue cor recc ión ue este' partido para 
atender al socorro y alimentos de presos po
bres y mas obligaciones de esta cárcel nacional. 

Presos' irúmmñtes . 

Para el socorro de 1,200 presbs pobres 
t ranseúntes . . . . . . . , . . 

ATUVrAMÍKYrOS. lis 
Cuotas de pago. 

mrs. 

• • • . • 540 
4,236 

Sueldos. 

Por el del Alcaide de la cárcel del par-
tW«- • • • • • . . . . . . 2,800 

Por el aseo y conservación de ropas y 
maá utensilios de la enfermería. . . 100 

Para luces, carbón y efectos de cocina.. 100 
Para el pago de medicina.. . . , , gQO 
Para composición de prisiones, llaves, 

rastrillos, &c . ,Tí 
Para compra de papel, libros y demás.. 
Para gastos de vereda 

100 
100 
160 

Itnpre v'stos. 

Para los gastos que ocurran de esta 
clase, . . . 

Algadefe.. . 
Ardon . . . . . . . , . . 458 
Cabreros... . . . . . . . . 198 

208 
151 
151 
146 
138 
241 
179 
260 
i 92 
290 
151 
327 
413 

244 
367 

82 

200 

Cdmpazas. 
Campo de Villavidél. . 
Casti líale 
Castrofuerte.. . . 
Cimanes 
Corbillos., . . . . 
Cubillas. . . . . . 
Fresno. . . . . . 
Fuentes de Carbajal. . 
Cordoncillo 
Gusendos. . . . . 
Mansilla. . . 
Matadeon. * 
Matanza. . . 
Pajares. . . 
San Mil lan. . 
Santas Martas. 
Toral. . . . 

20* 
28 
28' 

32 
32 
26 
2 0 
22 

4 

. . . . 

24 
20 
32 
10 
32 
24 

2 
20 
30 

8 
14,188 Valdevimbre.. . 439 \ \ 

253 
324 



A aldeias. . • . . • • «, 
Valencia 
Villabraz. . . . . . . \ 
-1-11 
> iilace 
Villafer 
ViUaniantlos.. 
"V-l 11 ffí^'KH'Oí^; # , , , , . 

Vi l l amauan . . . . . . . 
Vftfearnate. . . . . . . 
Villanueva. . ; . . -. . 
Villaqiiejula.. . . . . . 

Total, . . 

1,16g 13 
540 20 
183 18 
2S9 16 
198 n 
137 S2 
290 90 
520 4 

' 174 12 
171 10 
2'G0 

E l día 16 de Enero de 1854 es la 
ciou en Madr id y se cierra el Juego en 
pital el dia 1 0 del mismo mes. 

I I 
Eslrac-

esla Ca-

9,171 29 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

7 ú 

ÁNÜNCIOS OFICIALE 

Alcaldía constiiuc'onal dr. Laguna de Négr í -

fios.:.::'si • f ' 

• • — •. i ;• . .. • i- . . v ' : ' : 
E l amvllaramiento que ha de> servir de ba

se para el .•señalamiento de, Conlribucjon terr i
torial para el año inmediato de '1854, -y-.-que • 
corresponíle á este Ayuntamiento, se halla 
püeslo al publico en l - > •,,,a|,ía ( ^ inismo 
lx)r--t^iiíñiQ,"aii'(lTez "días con tad^ desde la i n 
serción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para que los que se crean 
agraviados puedan reclamar su derecho en el 
citado t é rmino , pues pasado no se les oirá y -
les parará el perjuicio á que den lugar. Lagu- ; J 
na de ISegrillos- Diciembre veinte y siete de 
m i l ochocientos cincuenla y tres)= Francisco 
Blanco.==José Antonio Máncemelo, Secretario. 

La Dirección fjenoral ha dispuesto que el Sorteo, 
que se lia de celebrar el día 21 de Enero próximo' 
sea boj o el fondo de 144.000 pesos fuertes, valor de 
50,000 billetes.á-iVowmto y seis reales cada uno, de cu
yo capital se dislriluirán en 808 premios y 8 aproxi
maciones 108,OUÜ pesos fuertes, en la forma siguien
te: 

PESOS FUERTES. 

{ 
1. 
i . 
i . 
4. 

de. 
de. 
de. 

-de j 
de. 

25 . . de. 
50. , de. 
50. . de. 

C78.. de. 
808.. 

400. 
200. 
100. 

40. 

50,000 
10,000 
4.000 

8,500 
10,000 

0,000 
5.000 

27,120 

- 0 0 ^ 0 0 -

.S9Í6SC0.3 obimaE. ¿obló 

Alcaldía constitucional de Cármenes. 

2 Aproximaciones de 540 ps. 
cada una para el número 
anterior y posterior al del 
premio de 50,000. . . 680. 

2 Idem de 170 para idem 
al de 10,000 540. 

2 Idem d e ICO para idem 
al do 4,000. . . . . 200, 

2 Idem de 80 para idem 
al de 2,000, . . . . 160. 

108.000. 

Terminados los trabajos del repartimiento 
de la contr ibución territorial de este Ayun ta 
miento, para el año próximo d e 1854 se hace 
saber á los contribuyentes vecinos del mismo y 
hacendados lorasteros, que por m tó-mino de 
cuatro dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del propio Ayuntamiento para 
oir cualquiera queja de agravio que contra él 
se produjere. L o que se anuncia, para .inteli
gencia de los interesados. Cármenes 26 de D i 
ciembre de 1852.—Felipe González Gclino. 

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro pre
mios mayores, lá aproximación anterior que corres
ponda á dicho premio será para el 50,000; y si fue
re é^te el ayraciiido. la posterior será para aquel. 

Los 50,000 billetes estarán subdivididos en octa
vos á doce reales cada uno, y se despacharán en las 
Adminislraciones de Lolerias Nacionales. 

. Aldiu siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público los lisias impresas de los números que hayan 
conseguido premio ó aproximación y por ellas, y por 
lós mismos billetes ariginaies, mas no por ningún otro 
di cumeiito, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Adminisliaciones donde se hayan expendido con la 
puntualidad que tiene acreditada fa Dirección. Ma
drid 15 de Diciembre de 1855,—Mariano de Zea. 



•v 

MES DE NOVIEMBRE DE 1855. 
12 

DISTRITO MUNICIPAL DE LEON. _ ^ 

EXTRACTO de la Cuenta de fondos mmicipales correspondiente al expresado mes. que comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obli* 
gaciones del presupuesto. 

CARGO.. Reales velhn. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Productos de Propios deducidas las contribuciones j el 20 poir 100. 
Idem de los Arbitrios é impuestos establecidos. , . » = . . . . 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

Arlículo 4.' Sueldos de los Empleiados de Ayuntamiento y gastos de 
Oficina.. • • 

Quintas. 

Arlíenlo 3.° Alumbrado. 
Limpieza.. 
Arbolado.. 

Artículo A ' Instrucción pública.—Suelcfos de los Maestros y demás 
dependientes 

— C a a l o s j l e las escuelas, . 
Artículo 7/ ConduccTonyTswuv^-^ • ' — « - A i s A a n i d i S e f l . . » » . . 

TOIAI, DATA. , : a . ñ s . m , 

RESUMEN, 

. Us. vn. 

22,099 20 
7,147 

12,004 24 

41,251 10 

PERSONAL. 

4,827 

2.400 
1.920 

455 

1,265 

420 

10,987 

MATERIAL. 

270 
52 

6,691 20 

20 

205 12 

7,238 32 

TOTAL.-

5,097 
52 

9,091 20 
1,920 

475 

1,265 
205 12 

120 

18,225 32 

IMPORTA CARGO. . . . , ^ -. 
IDEM LA DATA.. . . . J . , 

EXISTENCIA para 4 «tos siguienle. 

ifirMfi > 

. 41,251 40 
l 18,225 52 

. 23,025'12 

De forma que importando el cargo 41,251 rs. 10 mrs. y la data 18.225 rs. 32 mrs. según queda expre-* 
sado, resulla una existencia de 23,025 rs. 12 mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Di
ciembre. León (? de Diciembre de 1853.=EI Depositario, Sebastian D. Miranda.=Está coníbrme.=El Gefe de 
la Sección de Contabilidad, Solero Rico.=V.0 B.0=E1 Alcalde, Mauricio González. 

ANUNCIO. 

Se anurreia la plaza de Médico-cirujano áé 
la villa de Autillo de Campos en la provincia 
de Falencia, que se compone de 140 r -
dotacion es de sesenta cargas de trago „ 
calidad, repartidas entre aquellos con arreglo á 
s îs facultades y cobradas por el agraciado en el 

mes de Setiembre. lia barba se pagará por se
parado. 

Se admiten solicitudes francas de porte has
ta el 22 de Enero y su provisión se hará el 5 
de Febrero próximo. Autillo y Diciembre 26 de 
1853.=E1 Presidente, Crregorio Castellanos. 

L E O N : EsTAstEcraiSNTO npociuneo PE U VIUDA E HJJOS BE MI.ÑOJÚ 


